
Lo que se publica en la Gaceta oficial de esra
plaza, de orden del Illmo. Sr. Intendente para

cides del Cueipo de Sani-Ia- l Mili'ar, con los eunlent'f
que se rr; opoituno: el vocnl mai in .lemo acUitu co

sastre consiguientes á un fenómeno tan
atroz, es debido a que apiadado el Oninipo-tente- ,

quiere dar tiempo átue, enmendando vcoiiociniiento general. Puerto-nic-o 2i tle o

tfiemhre de 1S07. Ma:iuel de J. Oalvan.
en lo venideroruistra vida, nos Iiiijíamos

uador Eclesiástico, Jaime dgustí Presbí-
tero, '-

Venerables Sres, Curas Párrocos, Ecóno-
mos y Urgen .es de las Parroquias de la Isla."
- Y habiéndose dispuesto por S. E, de acuer-
do con esta Iircccion la inserción en la Ga-

ceta de la espresada circular, lo traslado á

UU. para su conocimiento, efectos consi-

guientes y á fin de que coadyuven al cumpli-
miento de la expresada circular.

Dios guarde á UÜ. muchos años. Puerto-Ric- o

2? de Noviembre" de 1867. -- Cíu los de
4

Sección 2. Negociado 2.

El Illmo. Sr. Intendente X jneral do Haciend.i
Pública de esta Isla con fecha 16 ce Octubre an-

terior dice á esta Administración Central " lo qm
dgue:

. "Por el Ministerio de Ultramar, bajo el nú-

mero 17! y con focha 2G do Setiembre último, so
eoiiuinica al Excmo. Sr. Gobernador Superior Ci- -

mo &eer tarto.
Art. 4. Los orcícios UMulri'i por o!jeto prniri

le ir.riíl?sti); prim r , el ffiaila 1 inteligencia y

de lo aspirantes; aejruni , el de su inoiruCv i i

y conociinicnlo; y tercero el Aa su aptitud pam rlesein
p ifiar el servicio de su iiialitu'o.

Art. 5. s Consiátirán los cgercii-10- en dos uctoá á

á.iber: prim.'ro, un tnomoiii ó composición sobe io.
punto de Clínica Mó lica ó Q. iiiúgica, le Higiene, di
Terapéutica, ó Mnlicinn. Icg l, qui p.op á o

aspirantes (kr á conooor su saber en Ioj ramos de 1

cioncio, su inaneru rt's pensar y escribir y poder hprn-cia- r

su madurez, reflexión y eapíritu de método. Este
escrito se re la-ta- tá coa V'in'.e y cuatro horns do o,

siendo ol que lasaerw designo do entro la pro-

posiciones ó puntoá que al efecto se saquen nte ol Tri-bun- d.

El íegunlo acto consistirá en li visita y reco-

nocimiento de un enfermo, de los txistentos ctt el Hos-

pital militar, designado al efecto por el Tribunal
sacado- n r suerl?: en este acto se concederá el tiempo

cÍ2rt ;,s de su nrcdilecoiou.
í'.iüi remediar todos los males acarreados

por el terremoto, unidos á los muelios que
va ante, I .unen tallarnos, no es visible í este
Gituitrno Eclesiástico adoptar medidas en
los acaules mementos, por cuyo motivo en
circular del 19 encomendó y encomienda
ahora de nuevo al celo, prudencia y caridad
de los Venerables Párrocos, el atender del
mejor modo posible á las necesidades espiri
tuales y materiales de sus respectivas Par-

roquias, Ínterin sea dable remediar ta titila-
ción de una -- manera estable. Abrigárnosla
convicción de que en ningún pueblo de esta
religiosa Isla se habrá suspendido ni suspen-
den el culto livino, y en este supuesto orde-
namos Jo siguiente:

V l i UU UStr 11 .w
Sr. Ilcdado cuenta ' la lieina ri. D. g. de la
carta número 906 do 16 de Julio último, con qne
V. E. ficompaíla el expeliente instruido en virtu l

Jo la Real orden do 7 do Mayo anterior para for-

mar do la lotería (Joun nuevo nlan de sorteos

aojas,
Sres, Corregidores y Al 3aldes de los pue- -

blos de esta Isla. .

CAPITANÍA GENERAL

DE LA ISLA DE' PUERTO RUJO
hwf Tílna- - v nntnráda S. M.-d- cnanto sobro olL ie una hora pira 'reconocer, eximintr y refl xionn-
I . T . . .

1. E:i la Santa Misa continuarán los ESTADO NATORSacerdotes diciendo la oración pro íempore
terns ttotiiHf permitiéndolo la ni tinca; y en

Sección 1. Negociado l. Núm. 83.
Jas Parroquias e Iglesias habilitada se reza
ráji pr el Párroco ó Capellán, luejrode con
cluula su Misa, las Letanías mayores con la

particular espono la ínreimcncia en su coneieu-sud- o

informo y de loa antecedentes todos existen --

tes sobro el particular, soju servido disponer.
l. -- 'Des-Jo- primero de Enero del año próximo
de 1868, so celebrará en esa Isla un sorteo men-

sual, constará de diez mil billetes al precio de'2()
oscudo3,: y cada billete será dividido en diez par-
tes á dos escudo nua. 2. 75 p.. del

billetes, ó sean ciento cjncnanta- mil
escudos, se distribuirán en cuatrocientos setenta
y cinco premios cuyo valor será el siguiente.

1 de 50,000
1 de : 20,000

. i do., ..: ."... 10,000
2 de 5,000 10,000

10 de 1,000 10,000
10 de 500 5.000

450 de 100.? 45,000

Orden general del 27 !c Noviembre do 1867

íobre el caso, espinien-.l- en seguid: los anteco u ru

e'.io!ógicos drl padecimiento, su diagoó-tico- , pronósticc
y las indiciónos quo Jeban llennrse, hasta lat rmi-nacio- n

do la enfermr? la 1; y ü el caso fue?c de aque-

llos que indicasen, ultima operación, esponoi la que
crea uir.s conveniente, con to jo lo deinis que el uc-lu-

lo juzgue oportuno pira dará ccive.er sus dot s
de obseívaiMon y espericocia y las tendencias je su

práctica. En caria mm do dichos actos, el uiínimuir.
qiuí p'd'á diseriar el opositor, no bajará de 30 minutos,
pndiendo estenderse h que parezca conveniente a
ríempo prefijado: tanto en el primoro corno en el segun-
do acto, I03 contrincantes ha án I tf observaciones; ob

jec iones ó aignincritos que crean oportunos sobre e

punto en cuestión, y A f.ilta do estos podrán hacerlo
dos vocales del Tribunal

Art 6. Concluidos todos les ai-to-
s el Tiibun ;)

elevará la propuesta alEx-mo- . Sr. Director General
para su aprobación, calificando el mérito de los con-curre- n

te-- á la oposición, teniendo presente en igualdad
le circunstancias los méritos y 3orvicio de cada opo

sitor. . -

yirt. 7. El acrraciado íeiá nombrado Mélico-fJiru- -

rotería, sirrela ti postiO'hmunio correspon
dientes al aflictivo tiempo de temblores de

Con el plausible motivo de ser mañana eltiei r.t que atravesamos. Y siéndonos conocí
da la necesidad de ampliar las facultades pa cumple anos de S, A. H. ti Screnísinn Sor.

Principe de Asturias, el Excmo. Sr. Capira oír en penitencia a. cuantos se presenten
en c tos casos, venimos ei autorizar a todos tán General ha dupuesto que las trop;i vis

tan de traía, nue e! 'abellon nacional ondee
Él y

en los edificio militares y que h Plaza baga
loa saludos de ordenanza con la Sección de 150,003"473
artillería de niontífia, en el sitio que ha;de jano en propiedad ieL üaiallon d.í .Milicias v.icante, go
signado al Coronel Comandante de artillería
de este departamento, en el campo ck! Mono,

Lo nue de órdeii de S. ü, se ha: e saber
en la general de este día para 'conocimiento
de todos y fines consiguientes. El Coronel

zando los crqolnmentos y yemas üe ios tío su ciase tu-

que hny:u eítodo cn'posetion los que hayan servido la

rofciila daza ó líos que. en un lia delennino e

Gobierno de S. M., teniendo opción á las gracias y
16 de No-

viembre
que le corresponden Pueito-Hic- o

.do ISG7. El Gtfe de Sanidad militar, Andréí
Alegret. -

AD311XISTÍÍAC10N t'ENTIUL

DE RENTAS, ADUANAS Y LOTERIAS.

i. Los 50000 escudos restantes constituirán los

ingresos de la renta deducidos I03 gastos de
4. El'pvoraio de expendieion de.

stos billetes se fija en el 3 p. g para hu expende-
durías do fuera de la Capital y el de dos para bu
íxistentes don tro de la misma. 5. Queda supri-
mida la, caja especial de;Lotcrías pasando lo3 fondos
o los dé la ron ta á la Tesorería do Hacienda pública

quien se hará cargj do la formalizacton de los ingre-
sos y pagos, en los términos quj so practica respec-
to dé las demás rentas del estado en la isla.--6'' La

GifedeE. M. Francisco Sánchez.

ks Curas Párrocos, Ecónomos, HegcuteSj,
Coadjutores y Sacristanes Presbíteros, para
absolver de los pecados reservados sinodales
y lubiütar a l jetendum debitan á cuantos
lo nccesitu-e- mientras duren las circunstan-
cias actiuics.

2, Los Sres. Curas, de acuerdo con
Jas Autoridades locales, se esforzarán en ins
pirar á los pueblos ánimo y tranquilidad ii la
pac que compunción y arrepentimiento, ei-- t
regándose en brazos de la Suprema Ho.id id,

y tu persuadirles á que vuelvan de nuevo á
mis caías, y sin dejar de elevar el corazón á
J)ios, ..emprendan todos sus habituales tareas;
pues este es el deseo de los Gobiernos Civil
y Eclesiástico, de las Autoridades todas, y
lo que mas conviene á la, salud y conserva-
ción general. -

3, - Paivi conseguir los fines apuntados en
el anterior articulo, no se consentirá queJos
particulares, en días ú trabajo,, continúen

SECCION PtflMEHA.

Da orden del Excmo. Sr. Capitán Gene
ral se servirá U. manifestar si pertenece b ha

pertenecido al ba'allon de su mando el solda Si ecun Je Aduanas.

Pura el debido cumplimiento délo acordado
do Frauciseo Soto Hamos de quien se recla

cha cargo de las operaciones directivas do la .do
Loterías y en su3 relaciones con el Tesoro en
este ramo" se acotnodArá á lo dispuesto por pumo
general para las demás rentas. 7 o. Las Admi-

nistraciones lócales en su carácter de sucursa'cs
del Tesoro como depositarías so harán cargo de

recaudar el importe de los billetes quo sa expendan
en sus respectivos distritos, y do pagar los pre

ma certificado de existencia ó partida de de
ñor la Junta do Autoridades en fecha 21 del acfunción.
tual, y de la resolución del Kxcmó. Sr. Goberna

Dios iruarde ív UV. muchos afios. Puerto- -

sacando imágenes ei proccsiou ni practiquen Hieo 25 de Noviembre de 1867. Kl Coro dor Superior Civil techa de ayer, inserta en la ua
ceta de este día, por la que se dá mayor ampli-
tud í in cniicftsion i'stiiblecida ñor el rtíoulo 3

mios quo estos alcancen figuíando eu las cuou'as
1.11111Í11 mlhliniia 'l'n.ni'n v crnxtiia lna niiprunni

c grandes concursos otros actos publico
que Ioí que se previenen Iwcer.á las Prro...... i . .

nel Gefede K. U Francisco biincUrz
Sres. primeros Gefes dejos Cuerpos ve

teraiiosy .de milicias de esta Isla.
dftl indicado cuerdo.-e- l Illmo. br. Intendente nes que en aquel concepto noven a caoo. i o. "
General, conformándose con lo. propuesto por esqm.is y los quu esias mismas lucieren por

oso y costumbre. te Centro, se ha servido dictar las siguientes re-

cias, á nue deberán ajustarse así los Administra

Q te la. V.' E. autoriado para. dictar las dispoit-cione- s

convenientes á la mas expedita y aertada
ejecución de esus mslidag, oyen lo préviamenti) ú

la Intendencia. Da Iteal orden lo digo á V. E.
4. No se tolerará por ahora á persona

alguna el solicitar limosnas para misas ú otras dores de Aduanas y demás agentes fiscales, como
as Autoridades auxiliares á que hace reierencia eiproitKsis; y para extinguir esta práctica

que por cierta ciase de gentes suelo con ver repetido acuerdo.
1? Al efectuar el despacho de los buques detirse en .i). iso, los Sres. Curas nadiráii i los

para su cumplimiento y linos oportunos. I ais-pue- sto

su cumplimiento por Superior decreto de
15 del actual, lo tradálo á U. S. para su co-

nocimiento y quo con toda brevedad so sirva' dar
cuenta de esto asunto propódendo. lo o Jad-acent-

ú su mas acortada ejecución."
.Lo que se publica para conocimiento- - general.

Puerto-Uic- o Noviembre 27 do 1867. Manuel
de J.Galvan.

El Exorno. Sr. Capi'an - General ha dispuesto
que-- so inserto en laüaccta oficial de esta Isla el
siguiente' programa para la provisión do la plaza
dé médico del ü c . batallón !e Milicias. Pucrto-Itic- o

23 do Noviembre de 1867. El Coronel Gefc
Je E.M. Francisco Sánchez.

Sublnspíccion de Sanidad Militar ,
di". Puerío-Iiic- o. ,

Hallándose vacante la plaz do MéJico Cirujano dej

cabotago con carga para los puertos no habilita-
dos, coi respondan ó no 'á su --respectiva demarca-

ción fiscal, las Aduanas pondrán en . práctica las
mismas formalidades y prescripciones de I03 artí-

culos 223 y 224 do la Instrucción, relativos ú la

conducción de efectos pura las Haciendas del Dis-

trito situadas en la costa, con la sola, diferencia de

que la intervención del Alcalde Municipal del pun-

to á que corresponda el desembarcadero á que fue-

ren guiadas las mercancías, será de rigorosa óbli- -

rrníirtii .......

6. Uitallon de AI ilioias üiscipl nacías do esta isin, con

residencia un el pueblo fie Üuayami, el hxemo. sr. or

Capitán General se hi dignalo resolver en 13
leí cómeme ío pioceda á su provisión en propiuilad nié-

lenlo egercicioá úe oposición pública que han de cele 2? Para que los buques extranjeros puedan ha
brarse en est:i Ctpüal. su consecuencia Io Uocto-re- s

ó Lr.enciadoí Me deseen ser edmiticlosá eslo con- - cer uso de la franquicia concedida en el artículo
tercero del acuerdo referido, y ta resolución am

curaij so.presoniaran persoivihnante en lu bubinspeccien

ores. Alcaldes el apoyo conveniente.
-

c Se exhortará á to lo los vecinos á

que también de. roche ocupen sus moradas y
íeuiliegutn al siuilf, para evitar los

niales que necesariamente se originan
de la fJtd de abrigo y de.descanso, sin que
por esto entiendan que se les prohibe tiíner
en privado sus d .vociones y prácticas de
piedad, siempre que estén aprobadas por la
Iglesia.

6 Papccc muy prudente que el pue-
blo no se reúna cu Iglesias de manipostería,
ya porque muchas han sufrido deterioros,
ya porquetodas.se hallan aun en peligro de
experimentarla y pura li subsistencia del
culto puede prepararse transitoriamente un
aliar en casa de madera, en la plaza bajo en-
ramada, ó también al ra?o si asi fuere nece-
sario.

7 Is Parroquias cuyas -- Iglesias ha
yon sufrido ó sufrieren con el terremoto, se
atendrán en un todo á Jo prevenido en Cir-
cular de 15 de lo corrientes, relativa á los
deterioros causados ai l is mismas por el hu-

racán de 29 de Octubre; pues todas n Jistiu

uo onniiU'.l IMilliar, ames uui jiuinuru uo cuerw uci auo
próximo para ucreJilar que se encuentran con la? cori

ndones quo se csyreían ca ei siguiente programa.

D. Juan Orfila, Juez de paz del Pepino.

Certifico: quo en este Juzgado so hi seguido un ,

j licio verbal entre D José de los Santos Hernández y
ü. Uamon Font, el cual sustanciado en rebeldía, recayó
el fallo siguiente. , -

.

"En el pueblo del Pepino á los veinte y seis días del
mes do Octubre de 1667 el Sr. Juez do paz O. Juan
Otfila: Vistos estos autoá de juicio verbal seguidos por
D. José de los Santos Hernández contra U. Ramón
Fool en cobro do escudos. Resultando que citado 1

demart lado según la papeleta folio primero para con

Projrrami aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador y

pliativa del Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil,
es indispensable que preceda el completo alijo, re-

conocimiento y adeudo de derechos según arancel,
de todos los efectos quo constituyan el cargamen-
to, con estricta sujeción á Io3 aranceles vigentes,
debiendo ser absoluta la independencia de estas
operaciones, respecto do las que ulteriormente se
contraigan á la habilitación del mismo buque

el -cabotage.para - -

3 Terminada la doscanra v certificado por el

Capitán tienornl il (sta isi, para la .(losicion que
ha de cclebrar-i- e en Cita Capital con objeto da pro-

veer en propnda la plaza de iWélico Oiivj tno del
soato B ilaUon de MilLi.u.

Articulo l. 3 Se convoca i earoraw'0" de bnosicíon
currir á la demanda quo contra él so intentó, t0 lo In
verificado a" pesar de haber iranscuorido oon exceso b
hora sctlalada, ni ha iustifioa lo causa legítim i quo lo

, 7 7

pública que cmpez irá i á ce'cbn rso deulro de los ocho- -

Jias siguientes al 'que finaliza el pinzo scfíalado para
cerrar el coticurdo, á oí Uo.'toros ó Liceucnd .'s a Mo- -

dieiaa y Oirugia.que reur.nn iaa ondieionosi si u en tes:
I.? Ser CJpaííol o riatuialu.d,: 2.a Hadarse en el
ijocc de Ioj deriu hos civiles y. políticos y ser de buena

Celador el completo alijo del buque, con arreglo
al artículo 70 do la Instrucción, el capitán, oó

cargador solicitarán del Administrador
Local, la habilitación del mismo buque para tomar
carga y conducirla de cabotage & cualquier puer-
to de la Isla, sea ó no de los quo están abiertos ni
comercio marítimo. El Admdor., después de adop-

tar todas las precauciones que su celo le sugiera
para cerciorarse do que el buque está completa-
mente en lastre, y poner íí cubierto su propia
responsabilidad do todo amafio ó fraude quo pu-

diera intentarse íl la sombra do la concesión, otor

tatúente serán partícipes lo la Innoxia del
Clero, ni proporción jut?i v equitativa. -

8, 0 Siendo muy limitados los recursos
cou que puede contar este Gobierno Ecle-fiiásU- cn

para ateirder ti tantas y tan graves
necesidades, no es posible reedificar Iglesia

vida y wturnbrcs: 3.a Haber obtenido ti gr.do de
l).etjr ó Licenci ido en alolici'na y Uirugíi e:; aku-n- aí

da las Uuivuraid; ; C')legb$ ó Faculta leu del
líeyno, ó I 's quo tonjn 'orporados sus lítalos, segifn
na leyci vigentes: 4. Toucr la uptitu I íidica onve-uieiV- ai

par,i el servii'io militar.
Art. 2. lo nspiraaieí firmiráñ por sí ó por apo-dera-

eu f unía, la oposición en la Subinsneccion de

esceocione de sti no comparendo, y que por el deman-

dante su le acusó rebeldía. Considerando q.e impuesto
do la demanda por ol duplicado do U papeleta que. le
fué ctnrcgadir, su n i compuendo implica íu e?presa
eonformi la l con el. rechín ) que sá, le h ica en mérito a
lo que diiponi el art. 1,163, por nnta mí ol Secrotirio
uijo: quo debía con lóimr y coíidenalja en su ausuneja y
rebeldía ál). llamón Font á pagar & l) Jmé do lo

Santos Hernández la suma Je 18 csl--u los 84) milésimas
en el término de ochó dias y las costas quo se originen
hasta su definitivo" pago. Jíotifíquese á la parte y en
cuanio ni doman lado en Ijs estrados del Tribunal,
publicándose en la G ícela y por edictos en las piicrtas
do eeie Juzsjudo. Aí l) mandó y firma el Sr. Juez do
paz por nnte mí el Secretario q:io certifico. Juan Or-fil- a.

-- Fernando Arce, Secretario."
Y para su publicación en lu Gaceta ofioi.il expido k

presente en e! Pepino á 16 de Noviembre Je 1867

Juan (Hila. 1

., i i i i i . . . gará el permiso do carca y la habilitación solicitatu hacer ees tosas reparación.; por cuyo mo.
tivó es procedente que de aquellas parro-
quias cuyas Iglesias estén demolidas ó dete-
rioradas en alto grado, se remita presupues-
to p.ira la construcción de una Iglesia pro-vi.-joiK- il

de madera sumamente sencilla y eco

Ajoiua i iei uiciruo, tune. do concluir el prefi-
jado, presentando su ittulo ó copii legainioi; v autoriza-
da y Jos demás documentos quo aero liten la con licio-
nes provenidas en el articula anterior, y Uj quo puedan
hacer conslnr ha inódtor y servicios que teuga; para
el servicio, seria recono :i loa In aspirantes por dos.cfi-cialo- s

di 1 Cuerpo do S iniJa l Militar.
Art, 3. Las egervK-io- j se vonficarán onta el Tti-bun- al

na.ubradj por al Ex.'ino. Sr. Director General, y
compuesto 'del Sr. Subinspector Gcío de Sanidad Alíli-la-

r,

presidente; del GetV facultativo local del Hospital,
tfice-íiesiic- y de tre3 vocales nombra los de los oi

das, dando inmediatamente viso A la Administra-
ción Central y á la Local del Distrito para dundo
fuere guiado el buque, (nojcorre-jpondiend- al déla
misma Aduana de despacho), con expresión de su
clase, nombre, bandera, y el nombro do su capi-

tán.
'

.

4.1 Do la misma manera se procederá respecto
do los buques nacionales quo importen carga de
adeudo, cuando so quiera habilitarlos para el co-

mercio do cabotago. ,

nómica, para sonjeteilo.a Ja anrobacion de
la Juma iJioccsaná del ramo.

I3n g.iai'de á UU. muchos años, Puerto- -
ESCRIBANIA PUBLICA DE VIDAL.

Por auto del día de hoy, dictado por el Sr. Al- -
IIíjo Noviembre 25 de jyG7.KI Üobc-r-


